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cón Urbano y Víctor José María Díaz; Este, carretera de Car
denete a Enguídanos, y Oeste, don Víctor José María Díaz, 
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil. 

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación 
para el indicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con 
lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en Cuenca para que concurra al otorgamien
to de la correspondiente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mIl novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Haciendo.. 

JUAN .lOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1367/1968, d e 6 d e junio, por el que se 
acepta la donación al Estado por la «Compañia 
Valencian a de Cementos Portland, S. A .», de una 
casa chalet sita en el Municipio de Buñol (Valen
cia) con t err enos anexos de una 6xtensión superfI
cial de 12.000 m etros cuadrados, . con destino a una 
Sección Delegada de I nstituto Nacional de Ense
ñanza Media. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ceincia aceptar la donación al Estado a que antes se alude 
por parte de la Compañía indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión <'el día 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De conformidad con el artículo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado 
por la «Compañía Valenciana de Cementos Portland, S . A», 
de los inmuebles que a continuación se describen: 

A) Casa-chalet sita en la villa de Buñol, barrio de las 
Ventas calle de la Villa, número treinta y dos; consta de 
planta ' baja y dos pisos altos; la planta baja, con entrada por 
el jardin que rodea la edificación; el primer piso, con acceso 
directo desde dicho jardín por escalinatas centrales al mismo, 
recayentes, y el segundo piso, por escalera: inte.rior desde el 
primero; ocupan una superficie total de mil tremta y uno y 
treinta decímetros, lindando: por frente o Norte, con calle 
d.e su situación; por la derecha, entrando u Oeste, con casa 
de Joaquin Aldas Costa. y por la izquierda o Este y por el 
fondo o Sur, con casa de la «Compañía Valenciana de Ce
mentos». Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio dos
cientos doce, tomo ciento sesenta y cuatro, libro veinticuatro, 
número cuatro mil setecientos ochenta. 

B) Parcela de terreno anexa a la finca señalada en el 
apartado a) anterior. con una extensión . superficial de doce 
mil metros cuadrados. la cual se segregara de otra de mayor 
cabida, que linda: por el Norte, con don Joaquín Aldas Costa 
y otras propiedad de la Compañia donante; Este, carretera de 
Turis, y Oeste . Salvador Pardo .González y. Lorenzo Miñana. 
Inscrita en el Registro de la PropIedad al follo tremta y nueve. 
tomo doscientos sesenta y tres, libro cuarenta y uno. finca nú
mero seis mil quinientos cuatro. 

Los inmuebles donados serán destinados a Sección Delegada 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media o a Instituto de 
Segunda Enseñanza, y si por cu_alquier circunstancia no se e~
tableciera dicho Centro de ensenanza o en el futuro se supn
miera dichos bienes serán revertidos a la Sociedad donante 
con arreglo a lo establecido en el artículo seiscientos cuarenta 
y uno del Código Civil. 

Articulo segundo.-'-Los inmuebles mencionados deberán in
corporarse al Inventario General de Bienes del Estado e ins
cribirSe a su nombre en el Registro de la Propiedad para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para el indicado fin. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio, de Hacienda, a trav~s 
de la Dirección General del PatrImonIo del Estado, se llevaran 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en ValenCIa para Que concurra al otorga
miento de la correspondlente escl'lt ura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
.!tI Mmlstro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1368/ 1968, de 6 de jU1Lio, por el que se 
dispone la reversión al Ayuntamiento de Molina 
de Áragón (Guadalajara) de una parcela de terre
no de 3.000 metros cuadrados de superficie que donó 
al Estado mediante escritura otorgada en 22 de 
marzo de 1958. 

Por el Ayuntamiento de Molino. de Aragón (Guadal ajara) 
ha. sido solicitada la reversión de una parcela de terreno de 
tres mil metros cuadrados de superficie, que donó al Estado 
mediante escritura otorgada en veintidós de marzo de mil no
vecientos cincuenta y ocho, con destino a. la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil. 

Considerándose por parte de la Dirección General del Ramo 
no existir inconveniente en ello, dado que la construcción pro
yectada no se ha llevado a cabo desde entonces ni la misma se 
prevé para un futuro inmediato, procede acordar la reversión 
aludida al Ayuntamiento citado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del <Ha 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta. y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se acuerda la reversión al Ayuntamiento I 

de Molina de Aragón (Guadalajara) de la finca que donó al 
Estado en veint idós de marzo de mil novecientos cincuenta y 
ocho para construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil, y cuya finca se describe a continuación : 

«(Parcela de terreno sita en dicha localidad, en el ¡>araje 
llamado «Era de la Mota», con una superficie de treinta áreas 
o tres mil metros cuadrados; que linda: al Norte, con acequia, 
paseo y alameda; Sur, edificio del Hogar Rural; Este y Oeste, 
con terreno del MunicLpio; más Este, con plUViómetro de avia
ción y acequia.» 

Articulo segundo.-E'l citado terreno deberá darse de baja 
en el Inventario de Bienes del Estado e inscribirse esta rever
sión en el Registro de la Propiedad. 

Artículo tercero.-Se autoriza al señor Delegado de Hacien
da de Guadalajara para que, en nombre y representación del 
Estado, otorgue la escritura pública de reversión, en la que se 
hará constar la formal declaración de la Corporación munici
pal a quien revierte el bien de que con la entrega y recepción 
de este último en la situación de hecho y de derecho en que 
actua.lmen te se encuen tra considera enteramente satisfechos sus 
derechos, sin que tenga nada que reclamar contra el Estado 
por ningún concepto derivado o relacionado con la donación, 
conservación y reversión de aquél, y de que serán del exclusivo 
cargo del Ayuntamiento todos los gastos de la reversión y de 
la escritura pública en que se formalice. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Minist ro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1369/ 1968, de 6 de junio, por el que se 
dispone la r eversión al Estado de un solar que é.8te 
cedi ó al Ayuntamient o de Segovia por Decreto 2594/ 
1966, de 6 de octubre. con destino a obras 'V servi
cios municipales. 

Por el Ayuntamiento de Segovia ha sido solicitada. la re
versión de un solar al Estado que éste le cedió por Decreto 
dos mil qUinientos noventa y cuatro / mil novecientos sesenta y . 
seis, de seis de octubre, para dedicarlo a obras y servicios mu
niCipales, por los motivos de no poder llevar a cabo tales pro
yectos, debido a causas de índole económica, y no previendo 
que éstas puedan normalizarse en un futuro próximo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-La reversión al Estado de la siguiente 
finca: 

«Solar sito en Segovia, de novecientos veinticinco coma 
oclJ.enta y nueve metros cuadrados de superficie, en la calle de 
San Agustín; que linda: al Norte. con terrenos del común 
donde termina la llamada «Huerta de San Bartolomé» o «tra
vesía del Mal Consejo»; Sur . con calle sin nombre, que nace 
en la calle de San Agustín y termina en las antiguas murallas 
(sin salida) ; Este, con corral de don Severiano Hernán, y al 
Oeste, con terrenos de la casa número once de la citada calle 
de San Agustín.» 

Artículo segundo.-El indicado solar deberá causar alta en 
el Inventario General de Bienes del Estado y ser inscrito a 
nombre de éste en el Registro de la Propiedad. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travél 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevará!¡ 
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a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda de Segovia para que en nombre .del Es~ad? 
concurra al otorgamiento de la correspondIente escntura [Jubll
ca de reversión, cuyos gastos u otros que pUedan originarse 
eon este motivo serán a cargo del Ayuntamiento de SegoVI&. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
lo seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 22 de mayo de 1968 por la que se auto
riza a la Entidad «Banco Vitalicio de España, 
Compañia Anónima de Seguros», para operar en 
el seguro contra todo riesgo para la construcción. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Banco Vitalicio de España, 
Compañía Anónima de Seguros», solicitando autorización para 
operar en el seguro contra todo rie~go pa!a la construcción, a 
cuyo fin acompaña la documentacIón eXIglda por la Ley de 
16 de diciembre de 1954; Y 

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
dientes de la Subdirección G eneral de Seguros de ese Centro 
directivo y a propuesta de V. 1.' . . 

Este Ministerio ha tenido a bien autOl'lzar al «Banco Vlta
licio de España, Compañía Anónima de Se!?iuros», para operar 
provisionalmente en e~. seguro contra todo r.l~sgO para la cons
trucción, con aprobaclOn de la documentaclOn presentada, de
biendo remitir anualmente a ese Centro un estado comparatIvo 
de la siniestralidad real y de la prevista. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 22 de mayo de 1968 por la que se aprue
ba la modificación de Estatutos sociales llevada a 
cabo por la entidad «Clínica San Bernardo, Sacie· 
dad Anónima» (C-54), autorizándola para utilizar 
como cifras de capital social las de 5.000.000 y 
3.000.000 de pesetas para el suscrito 1/ el desembol
sado, respectivamente. 

Ilmo. Sr. : Por la representación legal de la Entidad «Clínica 
San Bernardo, S. A.». domiciliada en Madrid, calle de San Ber· 
nardo, número 67, se ha solicitado la aprObación de la modifi
cación de sus Estatutos sociales, acordada por la Junta general 
extraordinaria celebrada el 18 de diciembre de 1967, así como 
autorización para utilizar como cifra de capital suscrito la de 
5.000.000 de pesetas, y como desembolsado la de 3.000.000 de pe
setas, para lo que ha presentado la documentación pertinente; 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de Se
guros de esa Dirección General y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación lle
vada a cabo en el artículo sexto de los Estatutos sociales por la 
Entidad «Clínica San Bernardo, S. A.», autorizándola para uti
lizar en su documentación como cifra de capital suscrito la de 
5.000.000 de pesetas. y como desembolsado la de 3.000.000 de 
pesetas. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1968.-P. D., el SubsecretariO. José 

María Laton·e. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 22 de mayo de 1968 por la que se 
autoriza a la Entidad «Ercos, S. A. de Seguros y 
Reasegnros», para operar en el seguro contra todo 
riesgo para la construcción. 

Ilmo. Sr.: Visto el escnto de «Ercos, S. A. de Seguros y R ea
seguros», solicitando autorización para operar en el seguro con .. 
tra todo riesgo para la construcción, a cuyo fin acompaña la 
documentación eXigida por la Ley de 16 de diciembre de 1954, y 

Vistos los favorable~ informes de las Secciones correspondien
tes de la Subdirección General de Seguros de ese Centro direc
tivo y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a «Ercos, S A. de 
Seguros y Reaseguros» para operar prOViSionalmente en el se
guro contra todo riesgo para la construcción, con aprobación de 
la documentación presentada. debiendo remitir anualmente a este 

Centro un estado Comparativo de la siniestralidad real y de la 
prevista. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 22 de ma1/O de 1968 por la que se aprue
ban las modificaciones llevadas a cabo en sus Es
tatutos sociales por «Sociedad Anónima D. A. P. A.» 
( C-228). 

Ilmo. Sr.: Por la representación de la Entidad denominada 
«Sociedad Anónima D. A. P. A.», domiciliada en Barcelona, pla
za de Cataluña, 16, se ha solicitado la aprobación de las modifi
caciones de los Estautos, acordados por la Junta general extra
ordinaria de accionistas, celebrada el 24 de octubre de 1967, para 
lo que ha presentado la documentación pertinente; 

Visto el informe favorable de la Seción correspondiente de 
la Subdirección General de Seguros de esa Dirección General 
y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
llevadas a cabo en sus Estatutos sociales por «Sociedad Anóni
ma D. A. P . A.». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos a11os. 
Madrid, 22 de mayo de 1968 -P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la qUe se hace público haIJer sido autorizada 
la tómbola que Se cita. 

Por acuerdo de este Ministerio de fecha 14 del actual se au
toriza la celebraCIón de la tómbola, exenta de impuestos, que 
ha solicitado la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española 
de Tarragona, a instalar en la rambl~ del Generalísimo de la 
capital durante el mes de julio próximo. 

Esta tómbola ha de sujetarse en su proceclimil!nto a cuanto 
dispone la legislación vigente. 

Lo que se hace público para general conocimiento y demás 
que corresponda. 

Madrid, 14 de junio de 1968.-El Jefe del Servicio, Francisco 
ROdríguez Cirugeda.-3.845-E. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la qUe se hace público haller sido autorizada 
la tómbola que se cita. 

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 14 del actual, se auto
riza la tómbola, exenta del pago de impuestos, que ha de ce
lebrar la Asamblea Provincial de la Cruz Roja EspañOla de 
Castellón del 13 de junio al 1l de julio del a110 en curso. 

Esta tómbola ha de sujetarse, en su procedimiento, a cuanto 
dispone la legilación vigente. 

Lo que se hace público para general conocimiento y demás 
que corresponda. 

Madrid, 14 de juma de 1968.~El Jefe del Servicio, Francis
co ROdríguez Cirugeda.-3.846-E. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace pública haber sido autorizadas 
ias tómbolas de caridad que se citan . 

. Por acuerdo de! Ministerio de Hacienda, fecha 6 de juniO 
de 1008, se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exen
tas del pago de impuestos. en las localidades y fechas que se 
indican: 

La Coruña.-Del 19 de junio al 3 de julio y del 19 de agosto 
a l 2 de septiembre de 1968. 

Baza.-Del 1 al 30 de septiembre de 1961l. 

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamen
te la autorización de los excelentísimos setiores Prelados res
pectivos. 

Lo que se anuncia para general conocim Iento .v demás que 
corresponda. 

Madrid, 14 de junio de 1968.-EI Jefe del Servicio, Franela
co Rodríguez Cirugeda.-3.847-E. 


